
     SESIÓN  ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
           CELEBRADA EL DIA 11 DE AGOSTO  DE  2.006 
 
 

  1º.-  ACTA ANTERIOR.- 
 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria por seis votos a favor del 
Grupo Socialista y tres votos en contra del Grupo Popular, aprueba el acta de la 
Sesión Plenaria celebrada el día 29 de junio de  2.006. 
 
 

  2º.-  
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL ÁREA DE REPARTO 
AR-1 DEL  P.O.M. DE CHINCHILLA. 

 
 
La Corporación Municipal visto el  dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Obras Públicas y Urbanismo, en votación ordinaria por seis votos a favor del Grupos 
Socialista y tres abstenciones del Grupo Popular adopta el siguiente: 
 
ACUERDO: Aprobar inicialmente el Plan Parcial de Mejora del Programa de Actuación 
Urbanizadora del Área de Reparto 1, AR-1 del P.O.M. de Chinchilla, con las 
modificaciones incorporadas indicadas en el Informe Técnico Municipal. 
 

    
3º.-   

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL AR-1, 2, 3 Y 
4 DEL POZO DE LA PEÑA DEL  P.O.M. DE CHINCHILLA Y RESOLUCIÓN 
DE ALEGACIONES.- 

 
La Corporación visto el dictamen emitido por la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, previa deliberación al efecto, en votación ordinaria por seis votos a favor 
del Grupo Socialista y tres abstenciones del Grupo Popular,  adopta el siguiente 

ACUERDO:. Estimar o desestimar las alegaciones realizadas a la Alternativa Técnica 
presentada por la Mercantil Construcciones Levantino Manchegas según las 
siguientes consideraciones en cada caso. Aprobar inicialmente el Plan Parcial de 
Mejora del Programa de Actuación Urbanizadora de las Áreas de Reparto 1, 2, 3 y 4 
AR-1, 2, 3 y 4 del Pozo de la Peña, del P.O.M. de Chinchilla, con las modificaciones 
incorporadas indicadas en el Informe Técnico Municipal y en las alegaciones 
estimadas. 
 

  4º.-  
  APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL ÁREA DE REPARTO 
AR-1 DE LA FELIPA, DEL  P.O.M. DE CHINCHILLA. 

 
La Corporación visto el dictamen emitido por la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, previa deliberación al efecto, en votación ordinaria y  por unanimidad de 
los nueve miembros presentes,  adopta el siguiente 

ACUERDO: Aprobar inicialmente el Plan Parcial de Mejora del Programa de Actuación 
Urbanizadora del Área de Reparto 1, AR-1 de La Felipa del P.O.M. de Chinchilla, con 
las modificaciones incorporadas indicadas en el Informe Técnico Municipal. 
 
 
 
 



 

  5º.-  
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL AR-5, DE 
LA FELIPA DEL  P.O.M. DE CHINCHILLA Y RESOLUCIÓN DE 
ALEGACIONES. 

 
La Corporación, visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Obras 

Públicas y Urbanismo, en votación ordinaria por seis votos a  favor del Grupo 
Socialista y tres abstenciones del Grupo Popular adopta el siguiente 
 
ACUERDO: Estimar o desestimar las alegaciones realizadas a la Alternativa Técnica 
presentada por la Mercantil Bernabé Briones S.L. según las consideraciones de cada 
caso. Aprobar inicialmente el Plan Parcial de Mejora del Programa de Actuación 
Urbanizadora del Área de Reparto 5, AR-5 de La Felipa,  del P.O.M. de Chinchilla, con 
las modificaciones incorporadas indicadas en el Informe Técnico Municipal. 
 

6º.- 
APROBACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO, Y CONDUCCIÓN PARA EL 
ABASTECIMIENTO PUBLICO DE CHINCHILLA Y SOLICITUD DE 
CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.  

 
   La Corporación, visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Obras Públicas y Urbanismo, en votación ordinaria y  por unanimidad de los nueve 
miembros presentes,  adopta el siguiente 
 
ACUERDO: Aprobar el proyecto de  “Equipamiento y conducción para el 
abastecimiento público de Chinchilla, con un importe de cuatrocientos cincuenta mil 
(450.000) Euros.Solicitar a la Consejería de Obras Públicas y a la Diputación 
Provincial de Albacete la suscripción de un convenio de colaboración para la 
prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo 
de mejora del abastecimiento a Chinchilla. 
 

7º.- 

APROBACIÓN PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE DEPÓSITOS EN EL 

NÚCLEO URBANO DE CHINCHILLA.  

 
La Corporación visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras Públicas y 
Urbanismo, en votación ordinaria por seis votos a favor del Grupo Socialista y tres 
abstenciones del Grupo Popular,  adopta el siguiente: 
ACUERDO: Aprobar el citado proyecto  de “Ampliación de Depósitos en el Núcleo 
Urbano de Chinchilla“ que asciende a la cantidad de cuatrocientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco euros con cincuenta y dos céntimos de euro (479.445,52)  
Comunicar este acuerdo a los Agentes Urbanizadores de las Áreas de Reparto; AR-1, 
AR-2 AR-3, AR-4 y AR-6 de Chinchilla y AR-1, AR-2, AR-3 y AR-4 del Pozo de la Peña, 
cuyos gastos de inversión serán aportados por los mismos, mediante cuotas de 
urbanización en proporción a la edificabilidad de las áreas de reparto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

8º.- 
DESISTIMIENTO Y ARCHIVO ACTUACIONES, EXPEDIENTE 
EXPROPIACIÓN ESPACIO PÚBLICO “EL CAÑAVERAL” INICIADO EN 
2005.  

 
La Corporación tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad de los 
nueve miembros presentes,  adopta el siguiente 
ACUERDO: Solicitar a la Delegación Provincial de Vivienda y Urbanismo que se tenga 
por desistido al Ayuntamiento de Chinchilla en el procedimiento sobre expediente de 
expropiación del Espacio Público “El Cañaveral” iniciado en 01 de agosto de 2005 y se 
declare el archivo del mismo.   
 

9º.- MOCIONES DEL GRUPO POPULAR.  
 
 I.- PISOS TUTELADOS O RESIDENCIAS GERIÁTRICAS PARA MAYORES. 
Leidas las dos mociones presentadas Por el Sr. Alcalde se da por suficientemente 
debatida y da paso a la votación, dando el siguiente resultado: 
 
 - Moción presentada por el Grupo Popular   
 

Votos a favor:,  3 del Grupo Popular. 
Votos en contra: 6 del grupo PSOE  
Abstenciones:  0 
- Enmienda o Moción transacional presentada por el Grupo Socialista   
 
Votos a favor:,  6 del grupo PSOE  
Votos en contra: 3 del Grupo Popular. 
Abstenciones:  0 

 En consecuencia es aceptada la enmienda o moción transacional presentada 
por el Grupo Socialista. 
 
II.- DEFICIENCIAS EDIFICIO ESTACIÓN DE CHINCHILLA. 
 
Por el Sr. Alcalde se da por suficientemente debatida esta moción y da paso a su 
votación, dando el siguiente resultado: 
 
 Votos a favor: 3 del grupo Popular y 6 del grupo PSOE,  . 
 Votos en contra: 0 

Abstenciones: 0 
 
 En consecuencia la moción es aceptada por unanimidad. 
 
 


